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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Verbal No. 11001400303220210037000. 

  
Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que 

la demandante solicitó amparo de pobreza, y toda vez que se cumplen los 

requisitos establecidos en los artículos 151 y 152 del C.G.P. nombrar como 

apoderado judicial en el oficio de amparo de pobreza al abogado Diego 

Mauricio Góngora Manrique, quien se venía desempeñado como apoderado 

de la citada parte. 

 
Comunicar en debida forma y advertir que el cargo es de forzoso 

desempeño, so pena de las correspondientes sanciones legales. 

 

En consecuencia, ordenar la inscripción de la demanda de la referencia 

sobre el bien inmueble con folio de matrícula No. 50C-01661744. Por 

secretaría oficiar a la oficina de instrumentos públicos respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No.13, hoy 10 de febrero de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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